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Presidencia ·del C'J-ll/ejal S, ñor Guill t<m . 
~sistie-rcn los pri1 ci nalP s,.Señort-' S 1Vlolina, Ma
,(:fas y Srtntana con d -; u ' . rito SecreUJrio. 

Fué lef.d a y a proba¡,, el ~ ·ta de la sesión 
.álf1terior. 

::,·.,. dió i ctu -a á lo: "ig ut . rn:es o fic i0s -del 
<señor 'il'<:-nit..mte í}olí tic•; d t-<. P-icoazá: uno por el 
que adjunta en - nómin 1 de lc•s cont r ibuyel• t':!~ 
cil:le d.-·ben ~o. tere r el <:bmhr::..d11 de esa parro
~uia, juracte t l ¡-resente a ñ o.:~ otro po'.r 1 r,. ·! 
comun iLa qm In tomado ¡ or 4 ~ucres mensu .. .I ti: 
una ti t· nda- á Jual' J qsé Hid-~l~ o para loc;:J l de 
los Ju eces Uivik s; y fu eron n-sue-lws <: n el se n
t ido dt"' qú'e st! tomará tn cu r n La, el pri m em, á 
fint s de año cu<•ndL• se hag· L. c.tli ficaclÚ.1 dr~ los 
~contn . u_yen tes .par.~ _el próx imo ye nid ,· ro élñ-->; y 
'e·t sq,J,UIH O, \ r''t;'J, ,do la -cc~ntrd 1!=1 de 2 st.cr ·s ¡.;or 
i:rres- de la p~ t id:l de G a::.tos extrrt• •rdin J rÍ0s 
'j)'a• _; .. n~r, _}oc~} d n~f>puedan 'funcionar los J u cce~ 
~1v . tt: s l-1-! I tcóaza. , 

Se on'etlÓ co mtrn'Í<:~r al s• ño r Tt~sorero Mu
Jlici·l ,al, p <H<.t lo" dectos t .d ¡{)d~ l), qu~ J0,sé j, ufi
!hu l 'i11, no1rbra d o 'G.encl - I'•l'e d·- Policía de ]'¡ CJ -1 -

pá po,r el s · ñor Cc,:~i .:;a• iu M un c-ipa'l d~ ~s:.t p~
~~rcqui;., s,- u1cuentra t". J ~ ci•.nJ:l ~u cargo desde 
~é1 2 <~t 1 ·nH:. s en curso·; y , ue l a Corpór<;d-ó~ há 
._vota Jo [de L partida de G . stos extr.á nrdi nanos] 
1a s•·m · d e v. u•l· · ucres p< re.. pone,rf~ nue va cü
}Herta á la C;,¡_s1 ~v~unicipa• u · 1a n.ísm~. 
·· Di, se cuet.t de ia~ S ·f•UÍcn t~s solic¡tudes': 
Í.J ca ciPI Señorlf' t· iip~ B .. l..c:b .. di<isy por la que, 
~ r.c·mbre del rema,.Sti del ¡ "'l~g;,Qo <ií)'ó,, ;p'id7 se 
-~e ( XOI :<.re }a SÚ111a Oe seis su .. res co_rri;~f,C>ndlen-
:<!tf_.~ 1a co'iltri):H.>Li r·r) i~1l pues'~a 'a D ... ,'íYa M.· ci!'Íana 
il(.' • ·• · t · · · · ( lo , , lo '' 
J<f'~ p¡'r~ ot-S. -para el . ~o_s~e¡·'Í¡U lCI.l!tó 'del_ a ~1,Ín~r~d~ 
·0 ~ t.!:>ta q! '_d~d, pyr cu~nt~ .. 01 '-h~ kí\or~ n9 lós. 
,l: ..., ! ~<. o . do m8ñifestaúdó no Jéner cas~. Fu~ 'ne-

<:' f~ . e ~ ~ \ · ·~ 1" '1! t 1 , , . ; f.'"'"' . ~ . .. ! r.t r . • . . " 

, . 

gado ~ste_ pe.dido oor ext~mpor~neo. -..;-D~s. q1á,s 
de 1os veCJn,?'> de El Pas.ij<'! y S<m Phicido Jf H O~ 
del S eñor ~ui:~erpw Farí~s, .po-r J.as ~P~. p~deQ 
1~ hdbi :i t -.ción r,le cEchos sitios y el d~ §an _F raa¡
ct ~cp para el r'cgü.Jh de res~s y cerdos. El ,Cq~; 
c_t-; ,o, f'n _vista dr JH"' -~1zpne·; aduc-id,as por los pe
tlLlon::~.no:; , ref:olv;ó habi lit ·tr los sitios mencio 1a· 
do~ has a el ,30 ~ ... ,J ~, ,;io drl pre;> -:.nt~ año y •J ~s
P!l~ " de discutidü' l proyecto d ·;: Ordenan~a s bre 
el particu' Jr, p v:>Ó .:í ,segun <!· :_ .nls dis? LIS • la 
c \)rpordci ll '1 11 '! Sf.' o rde ·l e ;. l S ::'ior c., nis ,río 
:Vl 1' nÍr ipa l de Tiiochi co irnpi ,L4, m-i .ntr:t$ se dec
t iíe dicha h lJj , t tc'-r) n, ... ¡ degli 1 :~ en lo.:; ~ ~1e 1~cio· 
n ~Jos sitiq_.;., L.Os -1 •¡ lit: h .• v ·ni ··lo veriti .:dndose 
s in .· thor:,zae · ó,¡ ev p -,.....s- d~ ,.. , l • · y p.i.d?.:. -. j,. vez., 
al R ~ rnat 1 , r--a t , n t:1 (_L:l núm ~ .- , > d·e re-; e<; que se 
h i1 m ne ro t."' ' gi~nc.lok: ei , n' L) d l v tlor del 
col"' J de , a contr Lu ~i •:Ín á : •• T e:;; (lr,erí ..t eJe los · 
fo.n .os m .. -i -:ipa ,t'S ' 

T e~m -;¡l) la :,eJ54ón. 
S. A. Gü11Í'~ril. 

} <> SÉ A. ivP. e, Rl' ÍA MoRA, 
s ~c reta l~Í 1· ' 

--x--

Ses~ór1 ExJ~taorJinaria 
del día 2? de En~ro dé ~90$. 

-x - · 
R ell:''do f~l 'Co nci:! i') C?.. nto.1al c;on l-1 .qf;is,· 

t!'_!,nc;id tl:-· 10s S~ñores .. R.r.e~· ¡'. nte, i\i.;¡:.in d•, Ma. 
d a.s, S ·¡ qtana é : nfrasc ri ~ ~· S "'~'rd 1r~o. ,d ·6.,~ l~c4 

tur.1 al acr ... a :-: .a sesión a .. c~r . or que f.:é ap ro~ 
~fida: · 

E n segui.t, S''! pu->ierun al clespa~l1'1 las 
siguientes comu:.i :·, riones: 

Un ofiL-iJ cJ ,. ¡ s ~ñor J. vi" Morá. p·'l!· el 'qtlti 
in~orlua subre el éxito obte r1 jJo GO-l el tlu~q9 va · 
ct¡,no, dur,<D te los mese-3 de N oyiemb-re y Dc'bre. 
del pasado afio y en ·los ·düc trallf,enrr\tlos del . 
pres-ente Enero, e-1 · cu Jl ' ha ' Sidú ' sa'ti'sf~t'toci ó'; y 
se dispuso darle publicidad en · ~~.t -.Málnt~n~ien
t~·: ¡,YJlfJ~:~ ·~.n~af>ertu a pura.l?i 'Co rrusario.s M:u
mcrpales a fin -de q~\~.,..l~J~.phtc::~ l9~ .,,m~~l9.~ .fe 
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propagarla vacuna. 
Otro del Señor Tesorero Municipal, por el 

que pone en conocimiento de la Corporación que 
las ca:1tidades votaclas en el Presupuesto de gas
tos para el alumbrado de Riochico y Picoazá no 
alcanzan á cubrir las mensualidades de los Con
tratistas para sosten'erlo durante el presente año; 
puesto que es menos lo presupuestado que lo 
que hay que ::lbonar á dichos Contratistas; y t>n 
vista de su contenido el Concejo resolvió o rcie
nar al T esorero cubra-de la partida de Gastos 
extraordinarios-el déficit para llenar las doce 
mensualidad.:!s del año. 

Otro del Señor Jefe Polftico que trae Ín-;er
ta una circular que, por conducto de las Gober
naciones, dirige d Mtrio. de H~cienda para co
nocimiento dt" los Culectores de Caminos, de 
Instrucción, Be. n,..fíct:ncia &a que administren 
caudales públicos en el Cantón; y como dicha 
circular ha sido trar.scrita á los refeddos em
pleados, por la misma Jefatura, se dispuso archi
varla. 

También se ordenó arch ivar un oficio del 
Señor Comisario Mun1cipal de Riochico, en que 
dá <~viso tle haber n-cibíJo <leí poder de Don 
Guillermo Farías la romana de pl;, t..,forma que la 
Cnrp<,raci6n lt" compn'l par:l el servicio en el 
rn~rcado de esa LJL·hlaci<)n. 

Se d is ¡•ttliO d<lf ~v . bo ;; l Seiior Tesorero, para lo. dec
tos de i pag<~. que J),_,ña Asuncion Cnzme y Fr?ncisco A lava, 
han er.t rad o á eJt- r, ·e't los C<frgos de J ..rdnu:ra y Genda rm.:, 
respcrtivam elltt!, de Rrochico el día 1.0: dd 111es en c urso.-. 
Asi mismo se onft-nó darl .. av•so de que e l alumbrado de 
Riot h1co se con, pune •le 15 fa rules y 16 lint~rnas. 

Pasó a fercerz e1 proyecto de O rd en;;nza para habílítar 
San Frilnd,o.:n, El Pa~,¡je y Sdn Plzcidl), sitios de la pa
rroqn la d e R•ochico. 

Dróse c•ient;r d'e dos comunicacic.nes del Sdío1 f:omi
sario ::vl u n Jci ~-oal de Junín por las q ue I· ide libro~ -pna su 
ofic¡na, y av1sa d n ... d t stado dd Ca mal y del puente de 
"Sa n P abJ, ,'' á fin (le qu .. e l Concejn ma nd e á repararlos 
por ser ind is; .. t:nsab ; y se ordenó . q ue la Presrdencia le 
envíe d os libro~, y que le .ofi<· ie en t>J s~ ntitlo de que for
mule tm p rt> ~u p u es lo d~ l o~ g<~> tüs 1p e se invertirán en las 
obrll s in d1ca da~. para f' JI V•sta de él, d .spo n(' r el trabajo. 

l ' rest n tada nn:1 su l iÓtuc1 del St'ñor Jn::.o Ramón Cede· 
fto por la q 11e , .frece fabncar en "BJ jo Gr.mde'' d e f:¡ pa
rwq u¡a de Riuchieo un a ramada de Mercado y el. Camal 
p ara el d egü.-llo d.: rese:.., pasó al estudio de la Comisión 
d t: Obras ~' úhl!C' a s. 

1'1 Señ••r Lt•~ocejal M~olína, con apoyo del Señor Sao
tan a hizn l .. t• '<•nóu cte t¡ue p.u .. d de~pacho de los asuntus 
que tt nga que cnuot t:r el Conc~j"• se punga en obserVancia 
lo presento p(Jr d Art 42 •. d R.:glamentu Interno vigente: 
pu t Fta á <IÍM o~JÓ••, f ué ap~t ,b<~ da . 

P rt•:.en[e d S·:ñ ·• Armar.do B. Espine! con el fin de 
il'lt ehgenr.w r al Ct·ncdo ~u bre l;,rs b~ 'es d e venta de la· casa 
del q ue: Í' e S . l ' <'ñll r .Pli d re; ~e acordó pnr \lll3nÍmid.;d-an 
t<· ~ di!' ent r .. r en •r·areria- que d Comisionado de Obras 
]'ú@l•ca!o e n a~o· ¡,, del M~e!>tro Adán- Molina hagan una 
in,. ¡;ección rníuurÍ<>sá J d estado d<" él la y emitan un informe 
¡¡i respecto, para r n vis t« d él poder hacer ó nó la compra. 

S.: o on .hró lf Marcelino Salto~, Jllt:Z de Gallo~ suplen
te d e Riu hu.:• ·; y a1 suscnto An<• t~.du1 d~ Hipotecas dt:l 
C •JHOn, Jo tlll!tnlu que á G;.lmel Ceballos Casuo, Alguacil 
).len•• r lle id. 

Termmó la Sesión. 

J osl A . JJ!l ?': Garcia Mora, 
~c1etario. 

S. A. GUILLEM. 

Conclusión fÚ la ucrifura tlt fltlllfl. La Sra. 
.fosiftl Loor 'bda. ti~ M~ra, d !(1 f. Mcpalidad. 
d~ un l~rreno para ~tzsatUhar la callt "Sucn." 

propiaciones se efectuará de la partida corn~s
pondiente á ••Caminos ve<::inales"; Art. 4 ~ El Sr. 
Jefe Polftico y más empleados M u11ícipales que
dan enc;¡rgados de la ejecución y cumplimiento de 
la presente Ordenanza. D ada en la Sala de sesÍQ· 
nes del Ilustre Ayuntamiento Municipal del Can
tón Portoviejo, á 7 de Abril de 1.903.- El Presi
uente. S. A. Guillem.--.,El Secretario, José A. 
Ma García Mora.-El suscrito, Set.retarío Muni
cipal del CantJ n, cer tifica: que la Ord~oanza que 
precede fué di curida y aprobada p~ tr la Ilustre 
Corporación en sus sesiones de J . 4 y 7 del mes 
en curso. Port•lVÍejo, Abril 8 dft 190J.-.Josti A. 
Ma Garcf;., Mor<t.-Jefa ura Política del Cantón.
P vrtoviejo. Abril 8 de 1.903 . .--Ej :cútese y publí
quese por bando.-EI j p.fe Político, Pedro Aot 
Mora. -El Secrd<,rio, Aurelio F dt!Z. Palomeque. 
-Los otorg~ ntes S>! ratificaron , n <'1 contenido de 
este con trat~' dt- vt> nta, p··évia lectura. dada por 
m t á prest- ncia d e los testigos v• c;nos del lug r, 
m.,yores de edad, conocidos é idóneo~, Señ()res 
Vícto r Manud S J. ntana, Jo, é C ;tceres y M;wuel 
Süledispa, un(J de los qu~ firmó a rruego de la 
vendedor.:~, que expu.;;o no saber, con los demás-. 
en un í lad oe <teto: doy fé._ Por la ven lcdora ~:!· 
ñora J sefa L·-ur viuda de M _r ,J, y como te, trgo. 
J osé Cáceres. _T go. Víctor M ")antana A.-T ,;;o. 
Manuel Sol~:dl spa.-Fetipe S. Molina, Escribano 
público. 

Presencié su otorgamiento en fé de fo que, 
signo y firmo, esta primera copia, en ia misma 
fecha. 

El Escribano, 

Fdtpe .S . 1'.1olinn. 

ESCRIT URA de VEiVTA 
Dn Man uel R óbies al 1 c'on
ce;'o MuniCip al det Cantón, d1 
unas varas de ter reno partS 

la calle ·•Sucre ." 

En Pertoviejo, el día vif: rnes och de Mayo 
de mil novecientos t res, el Señor D )1 M •O:rd Ró· 
bies, comprc·ante de esta plaza, c.¡saJo, m y•)r de 
~dad , y capáz seg ún derecho, á q uie n de C• •nocer· 
l0 d ay fé, dijo ant '! m: el Escrib-mo Fel íue S -.n• 
tiago Molina, y t estigos infrrtscrit.)s; qu ... v~odé 4 
la Municipalidad clel Cantón. cu1t ··o v.~ras ·le te
rreno frente á la entrada de la c;.¡ lJe "Sucre". la 
cual. por ordenanza Municipal t'Xoedí J, en siete 
de Abril del me'> que termi nó, se h 1 ma .,d tdo pro
longar has-ta el puente que conduce a l S eminario 
de ·•San José": que parte de es t: tt" rr~ r.o lo co npr6 
6 la Señora J osefa Loor vmd-t de Met·r~ , y la otra, 
que es de su propiedad, hace seci6n al Municipio, 
cooperando á una mejora pública CE>mo es el en
sanche de la población: por convt~ nio con la M u. 
nicipalidad, 6 !Sea con su reprtse:1tante que tiene 
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autorización para éllo: la veata y seci6n sobredi
chas, la hace bajo estas condiciónes. Primero: á 
reci bir los veinte sucres que pag6 á su anterior 

. dueño. Segundo: á que en recompensa de b do
nación, se le permita formar un portal de tres 
var~ s de ancho en toda la latitud de su casa. por 
el lado de la calle "Sucre;'' y Tercero: que el Mu
nici pio corra con los gastos de escritura !-:asta h 
inscripción. Dijo tambien, el Señor Róhles: que 
los linderos de las expresadas varas de terreno, 
son así; por dos partes, con calles públicas. y la 
última, con el vendedor, obligándose al sanea
miento por evicción: transfiere el rlominio, pose· 
sión, strvidu mbre y más derechos que ?a teni io 
como comprador y poseedor de ese t ·1mueble, 
para que el Munic ipio disponga como señor y 
du t:ño. Se omite el pago de alcabala. porque! 
siendo esta de carg-o del comprador, según cnn· 
venio, las Municipalid ·-1des se hallan excentas Je 
ese impuesto por d artículo sépti .no de la ley de 
la materia, Los otorgantes autoriz;¡ n al sús rito 
para !a inscripción del título, -:uyo contenido 
aceptó, en todas sus p<J rtes, el Senor Doctor D 'm 
Secund ino Ortega. qu t:" es soltero, vecino del lu
gar, ·é idóneo. por ser en favor de los intereses 
del Ayu ntamiento. quien le h'l autorizado para 
todo lo expuesto, (."{)¡.,o su S índico Munictpal, .en 
el documento h¡.)bilitante que me . pr,..~entó p:ua 
que sea copiado, y es como sigue:- El Concejo 
M un icipai del Ca .. tón, considerando: que el Se
min u io de "San .José'' esta rPfeccionándose c~n 
el objeto de dedicarlo para Hospital Civil; y co
mo pcj ra secundar á ~ste elevad') fin .de la prime· 
ra A utoridad de la Provincia, se necesita una vía 
e)(pi-ii ta y corta yu ~ c.onduzca á dicho Instituto, 
Acuerda: A rt. 1 .~ Prolónguese la calle •·Sucre'' 
de esta C iudad, l:..1sta ené.ontrarse con el camino 
que conduce al puc nte de "San José", debiendo 
conserv:..r ¡., misma an, hura des tgnada en el ar
t ículo 3° de la Ordenat n vigente de 6 de Octu
bre dd 96; Art. 2; El Señor Si ncl :co Municipal 
se enteuderá co~1 los ueñf1s de los su!ares que 

. para este ohj-·to haya que expropiar, ya par.:1 el 
pago de su; v<dore.s, ) a para e ntablar el corres
p ondiente j•,icio de expropiación prescrito J'Or la 
I ... ey, si fu ere nel·esario; Art. 3? El pago de -estas 

. ~xprupiacio n es se afectuará de la partida corres
p onJiente á Ü<·llliÍnos vednales, Art. 4 ;> ·El Sr. 
J efe Pol;t ico y m;is emplddos Municipales que

~dan encargad:>s de la eje.eución y cumplimiento 
de la pn .. sen tt . Orc;enanz;,, Dada en la sal.t de se· 
s iones del 1 ustre Ayuntamiento Municipal del 
Cantón Porte vwjo, :1 7 de Abril de 1903.-El 
Pre"--den te. S. A·. Guillí m,_.;_El Secrttario Jesé 
A . M~ Garcia Mora.- El 5.U ::icrit<>, Secretario 
Municipa l del Cantón cert1fica: que la Ordenan
za q :.;e p recede fué discutida y aprobada por la 
Ilustre Corporación en sus se~iones de .), 4 y 7 
del mes en Ct.r:.o. P nrtoviejo. Abril8 de 1903 . .-
Jo~é A.- M ~ Garcia .Mora.-Jefatura Política del 
Cantóu Portoviejo, Abril 8 de 1903-----Ejecútese 
y public¡uese por band0.-EI Jefe Políticó Pedro 

Ant. Mora.-El Secretario, Aurelio Fdez. Pato. 
meque.'"'""Los comparecientes se ratificaron em 
los términos de esta compra-venta, prévia lectu· 
ra dada por mí, en clara voz, á presencia de los 
testigos de este domicilio, mayores de edad, idó· 
neos y conocidos, Señores Víctor Manuel y José 
Dositeo Santana y Juan Manuel Alarcón; firman
do en wnidad de acto: de que doy fé.-Manuel 
Róhles.-S. Ortega.-T go. Víctor M. Santa
na A._ Tgo. José D. Santana.-Tgo. Juan M. 
A larc6n.- Felipe S. Molina, Escribano públi· 
CO,-

· Fu.í presente á su otorgamiento en fé de Jo 
que, signo y firmo esta primera cópia, en la mi• 
ma fecha. 

E l Escribano, 
Fettpe S. M olina. 

ESCRITURA de VENTA 
E l Dr. David Ledesma 
Zav.aleta,· al L Concejo 
de unas va ras de terre· 
no para la calle "Sucre" 

En Portoviejo; el día sábado nueve de Ma· 
yo de mil novecientos tres, ante mí el Ec;cribano 
F <:: lipe S ·nthgo Mo ina, y los testigos indicados 
des ;ués, el Señor Doctor Don David Ledesma 
Zavaleta, r c.sid,.nte en ésta, casado, mayor de 
ed;HI y c~pAz, al q e de c· ,noc,..r doy fé expuso: 
que la Munictpalidad de este Cdnt6n h.-1 dispues
to, por ordenanza que se t ncuentra vigent~. la 
prolongación de la calle "Sucre" de esta ciudad 
hasta e l puente tt Ué conduce al Sem in;1rio de San 
Jesé; y como dicha. calle pa~a por los terrenos del 
otf)rgante, vende, con ese O.l dtivo, la :-; varas de 
terreo•)· necesari rt s, tanto de ancho co.mo de lar
go, en la extenci6n de lo q11·~ com prend ..: su pro· 
piedad. Que esta enagenación h hace por el pr~
cio de sesenta y ocho sucres que se 1 ~ e 1tregarán 
de contado, siendo de cargo del compr.dor todos 
los gastos que caucen hastd la inscrip .:ión del tí
tulo. La faja de terreno cediJa <il Munidpio, pa
ra el fin indicado, limita; por atrás, con el S~ñor 
G"regorio Briones; con Don Manuel R c h!es, por 
una parte; y por las demás, c:>n el Vt' ndedor, por 
haber comprado á la viud~ Señora J ,...sefa Mera, 
lo que le quedó del terreno que se h lllaba conti
guo. Se obltga éll saneamiem:o por evicc1Óo, y ce
de todos los dere .hos adquiridos en él, para que 
el comprador pueua destinarJ,, á e ;;a mej ora de 
util tdad pública. El suscrito quedó facultado pa
ta la inscripción del testimouio de este instru
mento; á cuyo acto concurrió el S r· ñor Doctor 
Don Secundino O rtega, Síndico Municipal en 
ejercicio, con la capacidad civil recesaria. siendo 
aQemás, soltero y residente en esta población. al 
que doy fé de conocerlo; y dijo: que acéptaba el te• 
nor de esta e>scritura, por est;1r plenamente autori· 
zado para ello. Se omite el pago de ale ib::la po" 
que, debiendo, por convenio, satisfacer e l. com· 
prador, el articulo séptimo de la ley de la mate· 
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rra ·exonera de .ese deber á l as Muri1clpa11C1ad.es. 
Eli ·x'l}lo.iflib"iíi.n to h~ili~'m'W! 'Pr~e-~aaiJ poltt:eLS.e7 
·»lGr &.ctxblr!Ortegéi>, está conc:ebi:do en l(fS !.? i-g.uien~ 
.tts ;:te rbil~,,·,c--s: : El f1o11c~j@ Mullieipa~ del Cr,mtón, 
'®lnú.tier<!!:n,d-o:: que ei Eem in .ario. dtt "S;a Ul ] osé" 
>'Má t r-fucci náAdose •con d ·objet0 , J3~ .d edicar!Q 
~ara '}l c·;.plt-<l Civil; y eomo F;uaJSftcundar .. J. es
·te e htN,¡j.do ,fífl de la ;p•rirmet<a <A:utnrida.l J~ -la 
l.ll?mviJ~.ci-a.'Sf! n<".ces-ita urna :via:ex1'edit;.¡, y cu tta q' 
.(;oncl nzc~- a ~di.c he Instituto, Acú<;rd~ i\rt. 1 ° 
.f.iolongase h ca;lle "Silc.tt!" , cl·e esta ciudad, 
,})ta&ta eiYcontra:r:;.e con el eanrino <lJ.iU'é condwce á'l 
Jl lle r,te de •·Sa!1 Jo.;é," Jebt~_wlo con"erv1r la 
:~úisn.');l !¿trch uril design;1clo e~' e'1 -atl} :doJ? de la 
,Q¡~r'l.ieiW ~ .vige lllte we 6 de Oct>uibl'~ :del 96; Art. 
2 ~ E S ~ ( r Sín {ico 1\lunicip, 1 se ~ntenderá 
ce n los due. tiPS !Ált> ~os solJi·~-ts que para este obje
to h ya:,.qt~X· expf"-'pi •. f'1 . ya para el pago d~ sus 
valon.s, ya para t ntC'IbL r el co_!:!eS?ondiente jui
cio <..:e ex pn.pi,luén prt·<.crito por la Ley, si fue-· 
t .e· rvece'Sh'r,i: •;} 'ft 3 '? El flélgo de est.;S exrro
!¡1m oi:dnes !~ e ·d··ctuaní IJe tta pard,Ja c<'rrt:">pon 
>'cl¡it·nte 'á \.C2imÍJH .. s wcir a les;" A rt. 4 ~ El Señor 
jde Polttíó._ y--mas it'mp!~~.,· cloc; Munictpale-> qtte · 
\ 'li<tn 'er:d:l ::':gaao'"' de la cj,..cución y cumplimie nto 

· d (;: Ja pre~et.t<- O rdenar'za. D~.:.h Pll h síl la de 
·s esio/les . del rlu tr~ Nyu~ttiün l" nto l\1u'nici¡J<d 
Jdél ( a nfón Po ; t \. :ejo, ·á j de A bril ·¿~ ,lQ03 . .......:... 
~: F teside1itt>·, S A Gu'i.li· tn . ...-"1~. S~;:creta•.~to, Jn. 
%;lé A. M :>.J G;m·i.¡ 1\ lnr¡.¡.,.--E·l su .... <.. rit•), Secr· t 1ri0 
:Nlu'nic ipa:l. (¡, :¡. e: f!tÓI1 . ·c~atfiéa: que In O_rcJpn'a n
•za "CJ"i.l'e p·r~cecJr: fúé dfs~;d.'idá ~-y 8.prob,Hl3 por la 
f Jus't r'e Corp()í·;·cJon 'eh . ús 'se.-,~or ':" de 3, 4 'y 7 
fio~~ t'ÍF s "én (~hw . Port.<'níic·jo, A'.\ríl 8 tlc: 1903. 
'jv.s~ ~· :~1 i .'<?-~ r. c ia 1\~or.~ . .,:_J'~f 'tur<~ ~o'lit~~.;\ d·;J 
~~ú'ntb'n.~Pnrtpvlejo, 'A nl , ¡:; c'e l903._Ej• cd
~~se y pub~cúest- pb!'· bandu.--E . J,.:f~ Politi 
~o.=:..:...l"édro Ant. 1\Iora. -<El St ci-etúió, Au rt" lio 
Ji<\J·e~.' f'ált meque;-F·u ~·r'ól1 té~ tigos d l a ct , I(Js 
'ÉP.h,,fh VL tot Mant.tel ~¡inCa.-~., , L111 i l' t-lip C! 
'Lrát·h~ 'y J. o;"e Cá~·:.: ri: s .. cl_e ~~r~ .... d•' _:nicil.oJ mayo·c 
if .. S eh:: ed ad, CÓnop.fos é IUÓneO ,; a <..UY· l ¡Jl'eseO

Í;j '~ <J' t~~t'ura e.n clr~'fa "V''Oz: th~sp·~ ~s.tk! 'r . t'ti ~cctrsé, 
ur' rn·~'rot'\ co n migo ú e qü'e doy fé,- David Le(ks·
:~· ~ Z va1'~tá.- S. 'Qrteg~,.~ 1\;:· .1.V rcto rM. S 1~ c 
~a'i1a ~·-'-:-Tg-o. Luis F. 'J.,.i t:\t>i1~ . -T go. José Ca
~ct:res. ;.-F.1 ipe S. Mdlíll~i , R :crib.JnO púbtk r, 

' Fui presnlte a ?'u tJt,lrg'a,ñ i ..:'nt'l, én fé dt! lq, 
~~e: duy, :;¡gno y tirmó ,..sta prin'lera copia, eu la 
mlsn)a ft.cha. 
-·r ~· -

1. 

El Esrribah'o 

' ['el/pe S. Mol.zif'f~ 

(('Z'!!i1)~~11 ~ 
L!J!:.,.:~G,~~ 

;Jtn Portovi~jq, a J'-:~.flitr9- e~·~ :J !Jnio. d~ mil ne .. 
¡~ec i,entos tres~, ~.tllp;tr:tt; i!S ~ ~éi.fil ·~he ~e;J,a Je· 
JP.tw~ .t'_9~íti.·p,._,4 ~t¡;iw, T~. s<w:·ll.~. 1Yl1lnk i?ª.l D .. j? 
~~ }5,ob¡· ~~o r~ijllP? .~P<P t:Á Ji~ 4t; ,:r~nd~r ~l : Cor,te 
~;tat~ ~~,.las c.>¡f>~~~PQ!ii~t 1ije...fj~ , (c}fj~i~~,.·§io~re,~;
~~l5lte!}t~;-!l , ll~XP .lh¡¡~~J\1}. .. ~'t~~~ru\~~§ . t~~)p;~ .. t:J:!• 

/ 

a·asae1 ····Dia-rio de "Caja .... ·con los coñ'1pr<>b tiYté:; 
á.' qv~ se f..e'fi!'i:rl$ y el Pr~s\r.pw~sto Genepí, s~ No.· 
t ,) ~u ~ ;~ithCJ-$ nper::1cion.es -se. había n l)ey,do c.)~ 
rrectarnentP y por lo mismo no hnbo nbs erv !C Í .~n 
algüoa que hacer. Jt l res úmen de dichas opera,. 
~iontts é-1 el siguiente: 

Qi-esiLrnen de .Ingresos 

Exi~tPncia el 1° de Mayo $ 3.6 1 1 .6o 
Por Ta'rifa .. . ... ....... ,, 1, !03. r6 

A.lúmbrado . ..•.. ·, . 144.60 
V en ta de liéores .... , 476.10 
Derecho de Cárcel . ,, 88.2 ~ 
Instrucción Púb:ica. " s8 . 7 S 

, Arrt>ndamiént'> . .... , 25. 
Fierros y s..-ñJ.les -. ,, 2. $ 5·509.40 

·Y.leB7.'irnen de .Egresos. 

En arrendamientns . · .•.• ·. ,. 1.50 
,,1 J efatu:-.1 Politk'l ~ . ·. , 125 

,, Tt"sor··ría Mu l ici:pQ.] . ., 71 
,·, Secrd.ui-¡ Municipal . 5, 120 
, s:nJícatur;¡ Municí pd! ... 40 
~~. P9licia . . . ,, - .... · .. _. . ,. 1 50 

J~n Ber,J(' !:ce nci;¡¡..,,.. ... . . óo 
, Cárcel.. -- . . - - ..•. , ' . .. 59 

})br;t s Públi ,ts .. ·.r-·. ,, 945,60 
I 1\l)Jr<Jnt.:l ... ~. I :) 

.Ah,1mbr ·d . .; J?úb! ico . ,. 1 76.,60 
J ardi r,es 5 

,, Ín st ru~ci n Púhlir.a . •· 24 
)• CaiJl =1 0s vec ina!·~s • ,. S 1,40 
, Ga:,t s extr~:o rdi nq.rios . , ~8. 29. $ ) .Jos-,5~ 

·ce m) ¡racié'~1 

-Ingresos 1:j¡ . I. 569.-40 
E~· ~ ,,·~os ,. . 1 7o5· . .'so 

J~xi~ten ci l p cw a el. '¡o 
de ~ ' rr, i-ó .. •.. _ . _ .•...••••. _ . _ 

b,. é-anÚdcttl a r•t t" ri M 
q úe 'f}resi::n t'Ó e'í~ 1(1 ;1 n ero 
ef~c. Í\;0 el So'r<. T :.óre· 
ro, fné <:-ónta ~ a '1 •ni· el 
<SeñOr- Jef<:! Pd 'tico, y 
coht-'spoi·, !e a los si• 
g\:i .t·ntt>::> ;Ja ¡t; ÍpP s : 
A D re,A10 d"' C árcel ·$ ·2 . 1 57.,69 
P} I ni:.tnktl.ón Pt1o' ic<'t ., .lJ j 7, Rs 
A c~u~ilio" v;... ,_ 'i'nd-les 2 :_3 ,.~'5 
:A P!ier'ro<; Y, 'sdí ái'e<; 9,·, 
A F0n'd os Co mu:'ies ·,·, ·r. ~35. :'54 $ J.18ÜJ,,9o 

::!::~~=":::::!; ¡~ 

1\:-nrúoó el aC.fQ, 6rman~b (os ~o!)~trrrente~; 
.Ce.rtiiico.1-El Jeft; Pc·lítico --.-Pedro.An.t 0 Mot:'!· 
--'El Te$or.ero •. - J . . Roht;rt '·> .~e,r<>,!Jos . . - ~1 j)~
.creta.ri~.---.Aurelio F dt~~~~;lp..<n~q~~. '! 

aEs cppr :.f¿f::: 
El Soc,r~ta-tiQ, . . 

4 ur:~l?.o ¡¡'@ez. #.a(~q~. 
lmp..lde,, \A:~.toni6 ''iJ1'16$~ótto.lieleo ' -. 
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